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VISTOS:
EI Requerimiento No 00175-2016-GM-MDCC, Informe No 07-2016-SGL-MDCC y el Proveído No 175-

2016-A-MDCC del Despacho de Alcaldía y;

CONSIDER/\NDO:
eue, de conformidad con lo üspuesto en el artjculo 194" de la Constitución Política del Estado de 7993 y

artículo II del Título preliminar de Ia L"y OrS 
"ica 

de Municipalidades, las Municipaüdades son órganos de

gobierno local que gozande autonomí^poúo" ,iconómica y 
"dtnitrirttatfva 

en los asuntos de su cornPetencia'La

Autonomía que Ia Constitución establecJpara las Municipaüdades taü-c.ten la facultad de ejercer actos de gobierno,

administrativts y de adminisftación, con sujeción al ordenarniento iurídico;

eue, acorde con lo previsto en los ardculos 22o y 23o del Reglamento de l¿ Ley de Cont¡ataciones del

Estado, aprobada por Decreto Supremo No 350-2015-EÉ, pu^ la licitación púbüca, el concurso púbüco y la

selección de consultores ind.ividuales la Entidad designa on "t-ité 
de Selección para cada procedimiento' Dicho

comité está integrado por tres (3) miembros, de los cuales uno (1) debe Pertenecer al órgano encargado de las

contrataciones de la Entidad y por lo menos uno (1) debe tener conócirniento técnico en el obieto de la

contratación. Asimismo, tratándor" ¿" los procedimienior ¿" selección parela contratación de eiecución de obras,

consultoría en general y consulto na de obÁ, de los tres (3) miembros que forma parte del comité de selección' por

lo rnenos, dos (2) deben contar con conocimiento técniiá en el obietá d" h co¡úttacíón. Cuando la Entidad no

cueote con especiaüstas con conocimiento técnico en el obieto de la 
- 
contratación, puede contratar expertos

independientes o gestionar el apoyo de expertos de otras Entidádes a fin de que integren el comité de selección' El

Titular de la Entidad o el funcionario " qoi"r, se hubie¡a delegado esta aaibución, designa por escrito.a los

integrantes Tit"br;r ; r"r;*p.;"os ,oplerrtes, indicando los ,ro*br., y apellidos completos, la designación del

presidente y su suplente;

Que, con n q,rrri-iento No 00775-2076-GM-MDCC, l¿ Gerencia Municipal soücita la contntación de un

Asesor Juríüco Externo para 9i despacho de Alcaldla pan e\periodo 2016, para Prestar sen¡icios de asesoda legal

integralisto de conformiáad al anexo adjunto al ptecitado requerirniento; , i . .t - -- .r L-^¡^^i-:^-+^. o^ri^i
eúe, mediante Informe No 07-2015-sGL-MDcc, ú sub Gerencia de Logística y Abastecimientos,.soücita

con sujeció n .-ro.norrna precitada la conformación de un cornité de selecció | parl 
"ontt^t^t 

un consultor inüvidual

que preste el senricio dJ asesoría legal integr ar de caútcter externo del despacho de Alcaldía y excepcionalmente

asesoría a los desparhos de.Gerená Munlcipal, Gerencia de AsesorhJurídica y Gerencia de Administración y

Finanzas de la Municipalidad Disuital de Cerro Colorado;

eue, tenie.áo .n cuenta estos considerandos, haciendo uso de las facultades conferidas por la Ley

Oryirucade Municipalidades Ley No 27972;

SE RESUELVE:
ÁniiéüLo pmMeno., DESIGNAR al comité de selección encargdo de conducir el

procedimi"rrto ¿.lJ"cción de Consultor Ind.ividualpasala "Contratación del serwicio de Asesoúar'egal Integral de

carácter externo del despacho de Alcaldla y excepcionalmente Asesoría a los despachos 
-de 

Gerencia Municipal'

Gerencia de Asesorta Jurídica y Gerencia de Administ¡ación y Ftnanzas de la Municipalidad Distrital de cerro

Colorado", el mismo que está conformado Por las siguientes Pefsonas:

M[/NICüPA¡L[[}4.D DII5]|1R]I'¡I'A,L

CEH{RO COLOR.AE}O
-CLXNIA D EL S¡lIL["A¡R-

g 3 Ffi$ 2016

Titulares:
1) C.P.C. Noé Enrique Cáceres Medina

2) Abg. Rocío CamPana Chacca

3) Sr. Andrés Teodoro Benavente Ramos

Suplentes: r
1) St. R*"to Gustavo Valverde MáMg¿ Suplente del Presidente

2) c.p.c. Ana ceclia choque Santost su-ple,,t. del Primer Mi8mbro rntegrante

3) Abg. Eduardo césarJiménez Bustamante suplente del segundo Miembro Integrante

ARTfcuLo SEGUNDo.. Los miembros del comité de Selección designado cumplirán sus funciones

conforrne , l^. ,rorñ, l"g"l.J la materrr,y sólo podrán ser removidos por caso fortuito o fuerza m^yot o Por

cese en el servicio, mediante documento debidamente motivado'-nnfftgüLO 
ffnCfnO..üg¡nn sin efecto cualquier otra disposición que se oPonga a la presente

Resolución.

Presidente
Primer Miembto Integtante
Segundo Miembto Integrante
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MLINICIPALIDAD DISTRTTAX

CERR,OCOTORADO
"CUhIA DEL SILLAR.-

ARTÍCULO CUARTO.'ENCARGAR a todas las unid¿des orgánicas competentes de la Municipalidad
el cumplimiento de la presente Resolución,y aSectetatlzGeneral su notificiión y archivo conforme aby.
REGÍSTRESE, CoM UNÍq UE1E Y c I'MPIJI1E
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